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Solicitud informe de arraigo
1.0
REPRESENTANTE
LETRA
-
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Seleccione el sexo del/a representante
Sexo 
Seleccione el sexo del/a solicitante
LETRA
-
TITULAR
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Logotipo del Gobierno Vasco
ENPLEGU ETA GIZARTE
GAIETAKO SAILA
Gizarte Gaietako Sailburuordetza
Inmigrazioko eta Aniztasuna
Kudeatzeko Zuzendaritza
DEPARTAMENTO DE EMPLEO Y
ASUNTOS SOCIALES
Viceconsejería de Asuntos Sociales
Dirección de inmigración y Gestión
de la Diversidad
SOLICITUD
INFORME DE ARRAIGO
 DATOS PERSONALES    
Seleccione quién presenta la solicitud
 DOMICILIO DONDE DESEA RECIBIR LAS NOTIFICACIONES
Los datos marcados con asterisco (*) son obligatorios
 QUIÉN PRESENTA LA SOLICITUD *
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 IDIOMA EN EL QUE DESEA RECIBIR LAS NOTIFICACIONES Y AVISOS *
Seleccione el idioma en el que desea recibir las notificaciones y avisos
 DECLARACIONES RESPONSABLES
 CONSENTIMIENTOS  
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre de Protección de datos de Carácter Personal  -LOPD- la Dirección de Inmigración y Gestión de la Diversidad del Gobierno Vasco le informa que los datos que ha facilitado y que figuran en la presente solicitud pasan a formar parte de un Fichero  de su titularidad denominado Fichero de informes de inmigración del Departamento de Empleo y Asuntos Sociales regulado en la Orden del 30 de noviembre de 2011, (publicado en el BOPV del 23 de enero del 2012 por la que se regulan los ficheros de datos de carácter personal del Departamento de Empleo y Asuntos Sociales, y del organismo autónomo Osalan-Instituto Vasco de Seguridad y Salud laborales) cuya finalidad es la gestión de los expedientes de solicitud de informes, previamente notificado a la Agencia Vasca de Protección de Datos y que cuenta con las medidas de seguridad necesarias para garantizar la total seguridad de los datos, los cuales no serán comunicados a terceros fuera de los supuestos habilitados legalmente.                                                                                                                                                                                                                                                                                                           De acuerdo con la normativa existente sobre protección de datos de carácter personal, podrá ejercer los derechos de acceso, cancelación, rectificación y oposición que expresamente reconoce la LOPD,  poniéndose en contacto con la Dirección de Inmigración y Gestión de la Diversidad del Gobierno Vasco C/ Donostia-San Sebastián, 1,  01010 de Vitoria-Gasteiz.La Administración Pública podrá cotejar los datos aportados y realizar las comprobaciones  oportunas para la correcta cumplimentación de los informes.
 PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 
(Firma del/a titular o representante) 
(Firma del/a titular o representante) 
 ANEXO I - INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DE FACTORES DE ARRAIGO
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DATOS DE IDENTIDAD
TIEMPO DE RESIDENCIA (3 años mínimo)
Documentación acreditativa:
CONTRATO DE TRABAJO
En caso de EXENCIÓN DE CONTRATO:
Documentación que sirva de base para recomendar la exención del requisito de contrato de trabajo:
Medios económicos de los que dispone:
VÍNCULOS FAMILIARES CON RESIDENTES EN EL ESTADO ESPAÑOL
Nombre de familiares
Parentesco
Lugar de residencia
DNI / NIE
Documentación acreditativa:
OTROS ELEMENTOS QUE ACREDITEN EL ARRAIGO
NOTA: Toda la documentación que se debe presentar han de ser copias, en ningún caso se han de presentar originales, salvo el certificado de empadronamiento colectivo que tiene que ser original y actualizado, (debe ser emitido en el mismo mes de la solicitud del informe. En caso de presentación de documentación original, la Dirección de Inmigración y Gestión de la Diversidad del Gobierno Vasco no se responsabilizará de su devolución.
ACLARACIONES AL DOCUMENTO
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 QUIÉN PRESENTA LA SOLICITUD
Si la persona solicitante actúa en su propio nombre, en el apartado "QUIEN PRESENTA LA SOLICITUD"  debe de marcar la opción "Titular" y rellenar los datos correspondientes a Titular en el apartado  "DATOS PERSONALES". La solicitud la firma el/la titular.
 
Si la persona solicitante actúa en representación de una persona, en el apartado "QUIEN PRESENTA LA SOLICITUD"  debe de marcar la opción  "Representante" y, rellenar en el apartado  "DATOS PERSONALES", como Titular los datos de la persona a la que representa y los suyos en Representante. La solicitud la firma el/la representante.
 
Las personas jurídicas, actúan siempre con representante, por lo que en el apartado "QUIEN PRESENTA LA SOLICITUD"  debe de marcar la opción "Representante" y, rellenar en el apartado  "DATOS PERSONALES" como Titular los datos de la entidad y los del/a representante de la entidad en Representante. La solicitud la firma el/la representante.
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ANEXO I - INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DE FACTORES DE ARRAIGO
Este anexo contiene la información manifestada por la persona solicitante en relación a los requisitos exigidos para los  informes de Arraigo Social en el RD 557/2011.
 
Asimismo,  señala la documentación acreditativa de estos requisitos en cada una de los factores de arraigo:
 
Tiempo de residencia: el o la solicitante debe acreditar 3 años de residencia continuada para solicitar autorización de residencia por circunstancias excepcionales de arraigo social. El principal medio de prueba de la residencia es el padrón, si bien se admiten otro tipo de documentos públicos o privados.
 
Contrato de trabajo: el o la solicitante debe acreditar que dispone de un contrato de trabajo que garantice su sostenimiento durante el tiempo que dure de la autorización de residencia que solicita. Solo podrá eximirse de este requisito cuando el o la solicitante acredite una causa que recomiende la exención del contrato.
 
Familiares residentes: el o la solicitante deberá cumplimentar el cuadro de familiares con autorización de residencia que tenga en el estado español y en Euskadi. Asimismo, deberá adjuntar la documentación que acredite que los datos aportados son ciertos.
 
Elementos que acrediten el arraigo: el o la solicitante podrá adjuntar en este apartado toda la documentación que, a su juicio, pueda acreditar factores de arraigo, y que pueda favorecer su solicitud de Autorización de Residencia por Circunstancias Excepcionales de Arraigo Social.
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